
 
 
 

 

Circular N° 2 

 
Santa Cruz, 12 de abril de 2017 
 
 
Señores: 
PROVEEDORES  
Presente.- 
 
 
Ref.: Aclaración – Proceso de Contratación N° 50001791-F PROVISIÓN DE 

BIENES: EPP PARA EL PERSONAL DE LA REFINERÍA GUILLERMO ELDER 
BELL 

 
 
Contrataciones informa: 
 
Se aclara la siguiente consulta:  
 

• La puntera es indispensable que sea Puntera de Composite o podría ser Punta de 
Acero con la cualidad EH (Anti-riesgos eléctricos) que el igual a una puntera 
dieléctrica. 
 

Respuesta: No, tiene que ser COMPOSITE de acuerdo a lo solicitado en el anexo RG-

63-B-PP-1-GCO/CO-19 Especificación Técnica para Bienes. 

• Tienen la libertad de informarnos del presupuesto de compra asignada para el Ítem Nº 
5 de Botines? Si así lo es, el dato nos ayudaría mucho a orientar el producto a 
ofrecer. 

Respuesta: No, por el tipo de proceso de contratación no se puede informar el 

presupuesto de ningún ítem, debe ser ofertado. 

• Hay fechas establecidas para la entrega? 
 

Respuesta: Verificar el anexo RG-63-B-PP-1-GCO/CO-19 Especificaciones técnicas 

para Bienes 2.3.1,   3 Condiciones de entrega y 5 Multas.  
 
Las demás condiciones del DBC se mantienen. 
 
Quedamos atentos a cualquier consulta que tengan. 

 
 
 

Dolly Terceros Cuellar 
Analista de Contrataciones 
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